
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de septiembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014108936-2020-00547-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos que son objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia 

de que sobre ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Presente por separado la petición relativa a las medidas cautelares. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 039 de fecha 
07-SEPTIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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